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SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN QUE NO SE 
CONSIDERA MENOR DEL PLIEGO DE CONDICIONES DE LAS 

DENOMINACIONES DE ORIGEN PROTEGIDAS O DE LAS 
INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS 

Solicitud de aprobación de una modificación de conformidad con el artículo 53, apartado 2, 
párrafo primero, del Reglamento (UE) nº 1151/2012 

«Carne de Ávila» 
Nº UE: [reservado para la UE] 

DOP ( ) IGP (X ) 

1. AGRUPACIÓN SOLICITANTE E INTERÉS LEGÍTIMO 
Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida «Carne de Ávila» 
Padre Tenaguillo 8 
05004 Ávila 
España 
Teléfono de contacto: +34 920 35 22 28 
Correo electrónico: consejoregulador@carnedeavila.org 
 
El Consejo Regulador está oficialmente reconocido como entidad de gestión de la IGP 
“Carne de Ávila” de acuerdo con la disposición adicional primera de la Ley 6/2015, 
de 12 de mayo, de denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas de 
ámbito territorial supraautonómico, y tiene entre sus funciones específicas la de 
proponer las modificaciones del pliego de condiciones. 

2. ESTADO MIEMBRO O TERCER PAÍS 
España 

3. APARTADO DEL PLIEGO DE CONDICIONES AFECTADO POR LA 
MODIFICACIÓN 
 Nombre del producto 
 Descripción del producto 
 Zona geográfica 
  Prueba del origen 
 Método de obtención 
 Vínculo 
 Etiquetado 
 Otros [Estructura de Control, Requisitos Nacionales] 
 



 2 

4. TIPO DE MODIFICACIÓN 
 Modificación del pliego de condiciones de una DOP o IGP registrada que, a tenor 
del artículo 53, apartado 2, párrafo tercero, del Reglamento (UE) nº 1151/2012, no se 
considera menor. 
 Modificación del pliego de condiciones de una DOP o IGP registrada, cuyo 
documento único (o equivalente) no ha sido publicado y que, a tenor del artículo 53, 
apartado 2, párrafo tercero, del Reglamento (UE) nº 1151/2012, no se considera 
menor. 

5. MODIFICACIONES 
 

5.1. Descripción del producto 
Se modifica el apartado “B) Descripción del producto” del Pliego de Condiciones y el 
apartado “3.2 Descripción del producto que se designa con el nombre indicado en el 
punto 1” del Documento Único, corrigiendo la mención al sistema SEUROP efectuada 
en dicho apartado.  
 

El párrafo que contenía la mención establecía lo siguiente: 
“Las canales aptas para ser amparadas por la I.G.P. serán aquellas que presenten 
una clasificación europea en un intervalo de conformación comprendida entre O y U+ 
y con un grado de engrasamiento comprendido entre 2 y 4.” 
 
El párrafo reproducido ha sido modificado de la siguiente manera:  
 
“Las canales aptas para ser amparadas por la I.G.P. serán aquellas que presenten 
una clasificación europea en un intervalo de conformación comprendida entre U+ y 
O y con un grado de engrasamiento comprendido entre 2 y 4.” 

 
Asimismo, se ha incluido en la tabla contenida en el apartado “3.2 Descripción del 
producto que se designa con el nombre indicado en el punto 1” del Documento Único 
una fila correspondiente a la letra S. 
 
La tabla se encontraba de la manera siguiente: 
 

  Clases de estado de engrasamiento 
    1 1+ 2- 2 2+ 3- 3 3+ 4- 4 4+ 5- 5 

C
on

fo
rm

ac
ió

n E                           
U+       X X X X X X X       
U       X X X X X X X       
U-       X X X X X X X       
R+       X X X X X X X       
R       X X X X X X X       
R-       X X X X X X X       
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O+       X X X X X X X       
O       X X X X X X X       
O-                           
P+                           
P                           
P-                           
              

 
La tabla modificada es la siguiente: 
 

  Clases de estado de engrasamiento 
    1 1+ 2- 2 2+ 3- 3 3+ 4- 4 4+ 5- 5 

C
on

fo
rm

ac
ió

n 

S              
E                           
U+       X X X X X X X       
U       X X X X X X X       
U-       X X X X X X X       
R+       X X X X X X X       
R       X X X X X X X       
R-       X X X X X X X       
O+       X X X X X X X       
O       X X X X X X X       
O-                           
P+                           
P                           
P-                           

 
Justificación de la modificación introducida en la descripción del producto: 
La modificación propuesta en la descripción del producto persigue lograr una efectiva 
concordancia con la nomenclatura del sistema SEUROP para la clasificación de las 
carnes de vacuno pesado. 

  
5.2. Zona geográfica 

Se modifica el apartado “C) Zona geográfica” del Pliego de Condiciones y el apartado 
“4. Descripción sucinta de la zona geográfica” del Documento Único, añadiendo a la 
zona de producción los territorios que se indican a continuación:  

 
El párrafo correspondiente a la Comunidad Autónoma de Andalucía establecía lo 
siguiente: 
Comunidad Autónoma de Andalucía: 
Huelva: Sierra. 
Jaén: Sierra Morena. 
Sevilla: Sierra Norte. 
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Se incluyen las comarcas de Los Pedroches, La Sierra y Campiña Baja, integradas 
todas ellas en la provincia de Córdoba, quedando el párrafo de la siguiente manera: 
Comunidad Autónoma de Andalucía: 
Córdoba: Los Pedroches, La sierra y Campiña Baja. 
Huelva: Sierra. 
Jaén: Sierra Morena. 
Sevilla: Sierra Norte. 
 
El párrafo correspondiente a la Comunidad Autónoma de Catilla-La Mancha establecía 
lo siguiente: 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: 
Ciudad Real: Montes Norte, Campo de Calatrava, Montes Sur, Pastos. 
Toledo: Talavera, Torrijos, Sagra Toledo, La Jara, Montes de Nava Hermosa, Montes 
de los Yébenes. 
 
Se incluyen todas las comarcas integradas en la provincia de Guadalajara, quedando 
el párrafo de la siguiente manera: 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: 
Ciudad Real: Montes Norte, Campo de Calatrava, Montes Sur, Pastos. 
Guadalajara: todas las comarcas. 
Toledo: Talavera, Torrijos, Sagra Toledo, La Jara, Montes de Nava Hermosa, Montes 
de los Yébenes. 
 
El párrafo correspondiente a la Comunidad Autónoma de Castilla y León establecía lo 
siguiente: 
Comunidad Autónoma de Castilla y León: 
Avila: Todas las comarcas. 
Burgos: Demanda. 
León: La Montaña de Riaño. 
Palencia: Guardo, Cervera. 
Salamanca: Todas las comarcas. 
Segovia: Todas las comarcas. 
Soria: Pinares. 
Valladolid: Centro, Sur, Sureste. 
Zamora: Sayago. 
 
Se incluye la comarca de Sahagún en la provincia de León y la comarca de Duero Bajo 
en la provincia de Zamora, quedando el párrafo de la siguiente manera: 



 5 

Comunidad Autónoma de Castilla y León: 
Avila: Todas las comarcas. 
Burgos: Demanda. 
León: La Montaña de Riaño, Sahagún. 
Palencia: Guardo, Cervera. 
Salamanca: Todas las comarcas. 
Segovia: Todas las comarcas. 
Soria: Pinares. 
Valladolid: Centro, Sur, Sureste. 
Zamora: Sayago, Duero Bajo. 

 
El párrafo correspondiente a la Comunidad Autónoma de Extremadura establecía lo 
siguiente: 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Cáceres: Todas las comarcas. 
Badajoz: Alburquerque, Mérida, Don Benito, La Puebla de Alcocer, Herrera del 
Duque, Badajoz, Almendralejo, Olivenza, Jerez de los Caballeros, Llerena. 
Se incluye la comarca de Castuera y Azuaga en la provincia de Badajoz, de tal manera 
que todas las comarcas de dicha provincia quedarían integradas, quedando el párrafo 
de la siguiente manera: 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Cáceres: Todas las comarcas. 
Badajoz: Todas las comarcas. 

Justificación de la modificación introducida en la zona de producción: 
Se amplía la zona geográfica de producción incorporando todas las comarcas 
integrantes de la provincia de Guadalajara; las comarcas de Los Pedroches, La Sierra 
y Campiña Baja, integradas en la provincia de Córdoba; la comarca de Sahagún en la 
provincia de León y la comarca de Duero Bajo en la provincia de Zamora y las 
comarcas de Castuera y Azuaga en la provincia de Badajoz.  
 
La modificación se encuentra justificada por las características comunes que presentan 
las comarcas incluidas respecto a aquellas que ya conformaban la zona de producción 
prevista en el Pliego. A estos efectos, se pone a disposición de la autoridad competente 
el «Estudio justificativo conducente a la modificación del Pliego de Condiciones 
vigente de la Indicación Geográfica Protegida “Carne de Ávila”» elaborado por la 
Universidad Católica de Ávila. 
 
Así, el medio físico y el clima de las comarcas objeto de la presente modificación 
presentan grandes coincidencias con el relieve, las características edáficas y el tipo 
climático de aquellas ya admitidas dentro de la zona de producción.  
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Análogamente, concuerdan los usos dados al suelo y la vegetación. La genética, la 
alimentación, la carga ganadera y el manejo reproductivo empleados en las 
explotaciones criadoras de la raza Avileña-Negra Ibérica, situadas en las comarcas 
incluidas con la modificación, satisfacen todos los requisitos del Pliego de 
Condiciones. 
 
Y habida cuenta de la proximidad geográfica y las grandes similitudes observadas en 
cuanto a medio físico, clima y vegetación entre las comarcas que se desea incluir y las 
ya admitidas, la aprobación de la modificación de la zona de producción de la I.G.P. 
implicaría simplemente la extensión de la demarcación geográfica actual a comarcas 
limítrofes o incluso rodeadas por territorios ya pertenecientes a la zona geográfica de 
producción de la I.G.P. Carne de Ávila. 

 
En relación con la inclusión de todas las comarcas que conforman la provincia de 
Guadalajara, procede destacar que ésta es una provincia limítrofe con Segovia, Madrid 
y Teruel, provincias incluidas en la zona de producción actual del Pliego de 
Condiciones. Guadalajara posee la misma geografía que dichas provincias: 
altiplanicies del centro de la península Ibérica. Asimismo, se encuentra unida a 
Segovia, Madrid y Teruel por el sistema ibérico central, presentando un clima común, 
típico de la meseta central y un desarrollo vegetal variado (encinares, sabinares, 
pinares, robledales y algunos hayedos). 
 
Córdoba, por su parte, es una provincia limítrofe con Sevilla y Badajoz por el oeste y 
al norte con Badajoz y Ciudad Real, todas ellas provincias incluidas en la redacción 
del Pliego como zona geográfica. Asimismo, Córdoba se encuentra dividida en tres 
zonas geográficas: sierra morena al norte, el valle del Guadalquivir en el centro y las 
cordilleras sub béticas al sur. La zona de aprovechamiento a incluir comprende la 
comarca de Los Pedroches, La Sierra y Campiña Baja, zona ésta que limita con las 
provincias de Sevilla, Badajoz y Ciudad Real, que se encuentran incluidas en la zona 
de producción del Pliego de Condiciones. 
 
El «Estudio justificativo conducente a la modificación del Pliego de Condiciones 
vigente de la Indicación Geográfica Protegida “Carne de Ávila”» acredita que los 
territorios incorporados con la modificación presentan unos factores naturales 
idénticos a los presentes en la zona geográfica inicialmente definida en el Pliego, de 
manera que la modificación mantiene un grado de homogeneidad equivalente a la 
inicial, sin que se vea alterada su continuidad. En buena medida, dichas características 
comunes vienen marcadas por la gran proximidad geográfica existente entre las 
comarcas incluidas en la presente modificación y aquellas que integran actualmente la 
zona de producción.  
 
En relación con la orografía de la zona de producción, las provincias de la modificación 
propuesta muestran un relieve variado, tanto con zonas llanas de meseta como extensos 
valles o áreas montañosas. Siendo las características orográficas de la actual zona de 
producción las zonas de accidentada topografía, con elevados valles, angostas cañadas, 
abruptos picos, acusadas pendientes y extensas mesas, así como por zonas de dehesa 
con orografías suaves. Siendo así, existe una gran similitud entre éstas. 
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La comarca de Duero Bajo dispone de Xerochrept como suelo mayoritario y textura 
franco-arenosa, destacando la presencia de areniscas y conglomerados, así como 
materiales detríticos. En las comarcas que constituyen la provincia de Guadalajara, los 
suelos predominantes son Xerochrepty y Xerumbrept. La textura de los suelos 
Xerumbrept es franco-arcillosa, caracterizándose por las coberteras calcáreas y los 
pliegues de calizas. Las comarcas que integran la provincia de Córdoba, presenta 
mayoritariamente suelos Xerochrept, Palexeralf y en alguna zona Chromoxerert.  
Dada la predominancia de los suelos Xerochrept y Xerumbrept, y, en menor medida, 
los suelos Haploxeralf y Palexeralf, en la actual zona geográfica del Pliego, existe una 
gran similitud en las características del suelo y del sustrato geológico. 
 
La vegetación de los territorios incluidos también es coincidente con aquella 
predominante en la actual zona de producción de la I.G.P., siendo ésta matorral con 
chaparral, jaral, retamar, tomillar y piornal; dehesas con encinar, robledal, sabinar y 
enebral; y zonas de alta montaña donde predominan los pinares. 
 
Respecto a la climatología predominante en estos territorios es el tipo Mediterráneo 
templado y Mediterráneo templado fresco. Las comarcas de Guadalajara presentan un 
clima típico de la meseta central que se caracteriza por veranos largos, secos y 
calurosos, e inviernos largos y rigurosos, con primaveras y otoños cortos y templados, 
con unas precipitaciones anuales comprendidas entre los 700-900mm y un desarrollo 
vegetal variado (encinares, sabinares, pinares, robledales y algunos hayedos). Córdoba 
y sus comarcas, por su parte, presentan un clima mediterráneo continentalizado de 
inviernos suaves y veranos muy calurosos, que incluye unas precipitaciones de 600 a 
750 mm al año que se concentran de octubre a abril.  
 
Ello es coincidente con lo establecido en el Pliego de Condiciones y viene marcado 
por el sistema de explotación, que incluye la trashumancia y/o el sistema extensivo. 
Así, encontramos grandes contrastes dada la amplia difusión de la raza, su 
asentamiento y la trashumancia. El ganado pasta entre dehesas, valles y sierras; con 
veranos frescos, inviernos muy fríos y grandes heladas en las zonas de sierra. Por el 
contrario, en las zonas de dehesas los veranos suelen ser muy calurosos y secos y los 
inviernos suaves. 
 
Respecto a la raza, el Pliego exige que se trate de ganado de raza Avileña-Negra Ibérica 
y aquel procedente del primer cruce entre reproductoras de raza Avileña-Negra Ibérica 
y sementales de las razas integradas en España Charolesa y Limusina. 
 
En este sentido, tanto desde el punto de vista histórico como productivo, la zona 
geográfica cuya inclusión se insta en la presente modificación, también guarda 
homogeneidad con la inicialmente definida, de acuerdo con el «Estudio justificativo 
conducente a la modificación del Pliego de Condiciones vigente de la Indicación 
Geográfica Protegida “Carne de Ávila”» la raza Avileña-Negra Ibérica ha estado 
presente de manera tradicional en esas provincias, habiendo sido zona de cría 
ininterrumpida desde hace siglos. 



 8 

 
Además, para el caso de los animales de raza Avileña-Negra Ibérica, la identificación 
también incluye la del Libro Genealógico, que es la que tiene asignado el animal desde 
su nacimiento dentro de la explotación. En las comarcas cuya inclusión se pretende, 
encontramos que las reproductoras han sido calificadas morfológicamente y se hallan 
inscritas en el Libro Genealógico de la raza bovina Avileña-Negra Ibérica. Lo mismo 
sucede con los sementales de raza Avileña-Negra Ibérica usados para reponer el censo 
de madres.  

 
En relación con las prácticas de explotación de las hembras reproductoras de la Raza 
Avileña-Negra Ibérica, se corresponderán con las técnicas y usos de aprovechamiento 
de los recursos naturales en régimen extensivo y/o trashumante, con aprovechamiento 
de los recursos naturales, de cuidado del Medio Ambiente y de Bienestar animal.  
 
El Pliego habla de sistemas extensivos con baja carga ganadera, que como media está 
comprendida entre 0,2-0,4 UGM/Ha, en zonas donde tradicionalmente pastorea esta 
raza. De acuerdo con los estudios efectuados, la zona que se pretende incluir en el 
Pliego utiliza un sistema extensivo de producción con aprovechamiento de los recursos 
naturales, observándose en las explotaciones cargas ganaderas por debajo del 
indicador máximo de 0,4 UGM/hectárea. 
 
El manejo reproductivo efectuado en las explotaciones de las comarcas a incluir 
concuerda con el sistema de producción ganadera descrito en el Pliego de Condiciones, 
caracterizándose por ser monta natural.  
 
En último término, la zona geográfica identificada en la versión actual del Pliego de 
Condiciones suma un total de 12.172.491 hectáreas. La modificación solicitada 
supondría un incremento del 20%, que equivaldría a 2.543.196 hectáreas respecto a 
aquélla. 
 
Dicho incremento de la zona de producción tendrá un reflejo en la producción. El 
cálculo estimado para la producción, basado en las explotaciones existentes en las 
zonas cuya inclusión en el Pliego se pretende, asciende a un 19%, lo que equivaldría a 
unos 900 animales al año, tomando como referencia que la producción del año 2018 
fue de 4.700 canales. 
 
Para dicho cálculo, efectuado por los autores del «Estudio justificativo conducente a 
la modificación del Pliego de Condiciones vigente de la Indicación Geográfica 
Protegida “Carne de Ávila”», han utilizado las bases de datos geográficas y 
cartográficas puestas a disposición del público por parte del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.  
 

5.3. Prueba de Origen 
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1. Se modifica el apartado “D) Elementos que prueban que el producto es originario de 
la zona” del Pliego de Condiciones, el subapartado 2 indica lo siguiente: 

 
“Todas las reses pertenecientes a una ganadería inscrita en los Registros de la I.G.P. 
se identifican individualmente. La identificación será la oficial según la legislación 
vigente. Además, para el caso de los animales de raza Avileña-Negra Ibérica, la 
identificación también incluye la del Libro Genealógico, que es la que tiene asignado 
el animal desde su nacimiento dentro de la explotación y consta de una Sigla que indica 
la ganadería de procedencia y un número, cuyos dos primeros dígitos son los dos  
últimos números del año de nacimiento del animal, y el resto es el  número de orden de 
nacimiento que le corresponde dentro de la ganadería ese año y  Logotipo de la I.G.P.” 
 
Se modifica el párrafo anterior añadiendo una mención a la correlación necesaria entre 
la identificación oficial y la del Libro Genealógico, quedando el párrafo de la siguiente 
manera: 
 
“Todas las reses pertenecientes a una ganadería inscrita en los Registros de la I.G.P. 
se identifican individualmente. La identificación será la oficial según la legislación 
vigente. Además, para el caso de los animales de raza Avileña-Negra Ibérica, existe 
otra identificación, la del Libro Genealógico, que es la que tiene asignado el animal 
desde su nacimiento dentro de la explotación y consta de una Sigla que indica la 
ganadería de procedencia y un número, cuyos dos primeros dígitos son los dos  últimos 
números del año de nacimiento del animal, y el resto es el  número de orden de 
nacimiento que le corresponde dentro de la ganadería ese año. Se establece una 
correlación entre la identificación oficial y la del Libro Genealógico.” 
 

Justificación de la modificación introducida en la prueba de origen:   
La modificación pretende clarificar la redacción del apartado en cuestión, la mención a 
la correlación necesaria entre la identificación oficial y la del Libro Genealógico 
constituye una previsión relativa al control, que facilita las comprobaciones que se 
efectúan y facilita la realización de los controles previstos.  
 
2. Se modifica el apartado “D) Elementos que prueban que el producto es originario de 
la zona” del Pliego de Condiciones, añadiendo al final del subapartado 3 el siguiente 
párrafo: 
 
“Las canales que cumplan los requisitos del Pliego de Condiciones serán marcadas e 
identificadas de forma que permita su identificación en cualquier momento del faenado. 
 
En el matadero, se efectuará el marcaje de aquellas canales que el operador considere 
aptas para ser amparadas por la Indicación Geográfica Protegida, previa 
comprobación de la calificación efectuada y los aspectos de conformación, el estado de 
engrasamiento y el color de la canal establecidos en el presente Pliego de 
Condiciones.” 
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 Justificación de la modificación introducida en la prueba de origen:   
La modificación pretende clarificar la redacción del apartado en cuestión, el párrafo 
introducido constituye una previsión relativa al control y las comprobaciones que se 
efectúa en matadero, facilitando la realización de los oportunos controles al indicar 
aquellos aspectos a comprobar en el marcaje del animal.  

 
5.4. Método de obtención 

1. Se modifica el apartado “E) Método de obtención” del Pliego de Condiciones, 
suprimiendo el apartado 7, relativo a los Convenios de Colaboración y que establecía lo 
siguiente:  
 
“Convenios de colaboración. Se establecerán convenios de colaboración entre la I.G.P. 
y los puntos de venta al objeto de garantizar el origen y calidad de las carnes 
comercializadas con la identificación de “Carne de Ávila”” 

 

Justificación de la modificación introducida en el método de obtención:   
La modificación pretende clarificar la redacción del apartado en cuestión. El párrafo 
eliminado no constituye una previsión relativa a información técnica sobre el método 
de obtención, al etiquetado y/o al envasado del producto, por ello se considera que no 
debería formar parte de este apartado del pliego de condiciones. La suscripción de 
convenios de colaboración posee mayor relación con las funciones de promoción y 
defensa del producto protegido encomendadas al Consejo Regulador de la IGP “Carne 
de Ávila”, en virtud del art. 16.1 de la «Ley 6/2015 de Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico» que con 
el método de obtención del producto. 
 
Asimismo, el párrafo eliminado era susceptible de ser interpretado como una previsión 
obligatoria, convirtiéndose en una restricción innecesaria. 
 
En consecuencia, la supresión de este párrafo supone la eliminación de una información 
que se considera irrelevante en relación con el método de obtención, el etiquetado y/o 
el envasado del producto definidos en el pliego de condiciones, aspectos estos que 
permanecen inalterados.         

 
2. Se modifica el subapartado 6, del apartado “E) Método de obtención” del Pliego de 
Condiciones y el apartado “3.5 Normas especiales sobre el corte en lonchas, el 
rallado, el envasado, etc., del producto al que se refiere el nombre registrado” del 
Documento Único, introduciendo el siguiente párrafo: 

 
“Se llevará un control de aquellos operadores que filetean, envasan y etiquetan 
producto para el consumidor final, al objeto de garantizar el origen y la calidad de las 
carnes amparadas así como el correcto uso de la marca de conformidad” 
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Justificación de la modificación introducida en el método de obtención:   
La modificación pretende clarificar la redacción del apartado en cuestión, el párrafo 
introducido constituye una previsión relativa al etiquetado y/o al envasado del producto, 
que aporta claridad en relación con los sujetos que realizan las acciones de etiquetado 
y/o envasado, facilitando el control de estas.  

 
5.5. Estructura de control 

Se modifica el apartado “G) Estructura de Control” del Pliego de Condiciones, en 
particular el párrafo que establecía lo siguiente:  
 
“Dirección General de Industria Alimentaria 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  
Paseo Infanta Isabel, 1. 28014. Madrid. 
Tel.: (34) 91 3475361/8477; fax: (34) 91 3475700 
Correo electrónico: dgia@magrama.es 
 
La Dirección General de Industria Alimentaria, a través de la Subdirección General de 
Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica, ejerce las funciones de verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones, en aplicación del «Sistema de control de la 
calidad diferenciada de productos agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas», incluido en el  Plan nacional 
de control de la cadena alimentaria 2011-2015, en el ámbito de competencias de la 
Administración General del Estado, así como la aplicación del régimen sancionador 
recogido en el Título III de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.” 
 
Se modifica la información relativa a la estructura de control, adaptando la misma a la 
estructura actual de la autoridad competente, incluyendo la página web del órgano que 
posee esta competencia y datos de contacto, quedando la redacción del apartado de la 
siguiente manera: 
 
“La competencia de la IGP “Carne de Ávila” corresponde a la Dirección General de 
Industria Alimentaria, a través de la Subdirección General de Calidad Diferenciada 
y Producción Ecológica y la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones 
es llevada a cabo por:  
Agencia de Información y Control Alimentarios 
Paseo Infanta Mercedes, 31 5ª planta 
28.020 Madrid” 

 
Justificación de la modificación introducida en la estructura de control: 
El motivo de la modificación es que en la redacción anterior del pliego de condiciones 
figuraba una descripción de la legislación nacional que había quedado obsoleta e 
improcedente a efectos del apartado modificado. Se suprime ese texto y se introducen, 

mailto:dgia@magrama.es
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en su lugar, los datos del órgano de control que lleva a cabo la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones de conformidad con lo previsto en el art. 
37(1)(b) del «Reglamento (UE) nº 1151/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas 
y alimenticios».   
 

5.6. Etiquetado 
1.  En el apartado “H) Etiquetado” del Pliego de Condiciones y el apartado “3.6 
Normas especiales sobre el etiquetado del producto al que se refiere el nombre 
registrado” del Documento Único, se sustituye el siguiente párrafo contenido en el 
subepígrafe tercero de dichos apartados:  

 
“Si las piezas se expiden en porciones, se añaden las contraetiquetas emitidas por el 
Consejo Regulador que llevarán la misma información que las etiquetas de canal.” 

 
Se modifica, quedando la redacción del párrafo reproducido de la siguiente manera: 
 
“Si las piezas se expiden en porciones, se añaden las contraetiquetas numeradas 
emitidas por el Consejo Regulador, que permitirá efectuar el control de trazabilidad.”  

 

Justificación de la modificación introducida en el etiquetado: 
El motivo de la modificación es adaptar el subepígrafe 3 a la normativa específica y a 
la práctica actual. La redacción anterior del Pliego de condiciones y del Documento 
Único indicaba la información que debía figurar en aquél, debiendo ser ésta coincidente 
con la información de la etiqueta, lo cual plantea problemas atendiendo a las nuevas 
prácticas de venta de producto porcionado. 
 
La nueva redacción facilita la aplicación del apartado y la adecúa a la normativa nacional 
específica, permitiendo la relación del producto porcionado con el lote correspondiente 
y, en todo caso, el control de la trazabilidad del producto. 
 
De tal manera que se ha considerado oportuno modificarla, dotándola de una redacción 
más sencilla que facilite su aplicación y que, en todo caso, permita y facilite el control 
de trazabilidad del producto.  
 
2. En el apartado “3.6 Normas especiales sobre el etiquetado del producto al que se 
refiere el nombre registrado” del Documento Único, se ha incluido las menciones del 
etiquetado que contiene el subapartado 4, del apartado “H) Etiquetado” del Pliego de 
Condiciones. 
 
La redacción del párrafo antes de la modificación era la siguiente: 
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“Las etiquetas de “Carne de Ávila” contendrán, además de las menciones 
obligatorias, al menos los siguientes datos: Identificación por el Consejo Regulador, 
Identificación oficial, Fecha de sacrificio, Número de canal, Logotipo del Consejo 
Regulador, Logotipo Europeo de la I.G.P. y Código de barras.” 
 
La redacción del párrafo con la modificación propuesta es la siguiente: 
“Las etiquetas de “Carne de Ávila” contendrán, además de las menciones 
obligatorias, al menos los siguientes datos: número de referencia, Identificación por 
el Consejo Regulador, Identificación oficial, Descripción de la pieza, Fecha de 
sacrificio, Origen, número de autorización, Despiezado en, Número de canal, 
Logotipo del Consejo Regulador Carne de Ávila, Logotipo Europeo de la I.G.P., 
Código de barras y Denominación de Venta (ternera, añojo, novillo).” 
 

Justificación de la modificación introducida en el etiquetado: 
El motivo de la modificación  es dotar de una mayor concordancia la redacción del 
apartado en cuestión del Pliego de Condiciones y la del Documento Único, para que 
contengan la misma enumeración de menciones a incluir en el etiquetado.  
 

5.7. Requisitos nacionales 
Se suprime la relación de normas contenidas en el apartado “I) Requisitos nacionales” 
del Pliego de Condiciones, que establecía lo siguiente:  
 
“Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes. 
Orden de 20 de abril de 1988 por la que se reconoce con carácter provisional la 
Denominación Específica “Carne de Avila”. 
Orden de 4 de diciembre de 1990, por la que se aprueba el Reglamento de la 
Denominación Específica “Carne de Avila” y su Consejo Regulador. 
Orden de 10 de noviembre de 1993, por la que se modifica la Orden de 4 de diciembre 
de 1990 en la que se aprueba el Reglamento de la Denominación Específica “Carne de 
Avila”. 
Resolución de 27 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria y Mercados 
Alimentarios, por la que se modifica el pliego de condiciones de la Indicación 
Geográfica Protegida "Carne de Ávila". 
Ley 6/2015, de 12 de mayo de 2015, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico.” 

 
Justificación de la modificación introducida en los requisitos nacionales: 
El motivo para la supresión de todas las referencias legislativas antes citadas es que la 
mayor parte han quedado obsoletas al haber sido modificas y/o derogadas. Asimismo, 
tratándose de normativa general y en atención al carácter potestativo del apartado 
relativo a los requisitos legislativos nacionales, de conformidad con el «Reglamento 
(UE) nº 1151/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 



 14 

sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios», hemos 
considerado conveniente suprimir ese contenido. 
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